
C6rdoba, o 3 DeT 2000 
VISTO: 

Las p~esentee actuaciones, relacionadas con el plan
tel docente de la Facultad de Ciencias Médicas; y 

CONSIDERANDO: 
Las necesidades de serv~c~o existentes en la cátedra 

de Informática Médica dependiente de la citada unidad' 
académica; 

Que dicha necesidad se satisfarfa con la creación de 
un ca~go 'de Jefe de Trabajos Prácticos de dedicación se
miexclusiva¡ 

Por ello, 

EL VICERRECTOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE C6RDOBA 

R E S U E L V E : 

ARTÍCULO 1°,_ Crear en el ámbito de la Facultad de Cien
cias Médicas y con destino a la cátedra de Informática 
Médica un cargo de Jefe de Trabajos prácticos, dedicación 
semiexclusiva. 

ARTÍCU~O 2~.~ Disponer que por la Secretaría de Adminis" 
traci6n, con cargo a su presupuesto y tendiente a proveer 
de conformidad al artículo que antecede, se proceda a 

,.. proyectar la pertinente rectificaci6n en la planta de 
personal docente de la Facultad de Ciencias Médicas. 

ARTÍCULO 3°.~ Comuniquese 
efectos a la Secretaria de 

y pase para su conocimiento y 

Administra~ 

.(J:. .. --;;;;.. PARDINA 
VICE R!CTOR 
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